
25 CENTS. Jueves 19 de Mayo de 188?. Año 1886*87

de la Provincia de las Baleares.
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Las leves vías disposioiones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
„nital de Drovincia desde que se publican oficialmente en eUa y desde cuatro 

días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley (le 3 

bre de 1837.) ■ —

La s  leves órdenes y anuncios que se manden publicar en los 

de 1839.)______________________________ —--------------------------------- ---------
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SECCION OFICIA!
PRESIDEN CIA

¡)EL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa- 
miha continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 14 Mayo.)

Núm. 3165
PUNTO DE SUSCRICION.

En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri
cordia, numero 4.

REPARTO QUE SE CITA.
Relación de las cantidades que han cor

respondido á los Ayuntamientos del 
partido de Palma en el reparto formado 
por el Sr. Alcalde de la Capital para 
atender á los gastos de la Cárcel de di
cho partido, para el año económico de 
1887 á 88. ____

Central la cátedra de Análisis qui- dos ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario por el pro
curador D. Miguel Santandreu á 
nombre de D.a Francisca Liado y

Cuotas.
Pueblos Habitan

tes. Pías. Cts.

Múm. 1742 ■

íiim Giiil ii la ímiitia
DE LAS BALEARES

Sección V—Presupuestos caree- 
larios.— Circular.— Aprobado por 
este Gobierno en el dia de hoy e I 
presupuesto de gastos carcelarios I 
del partido de Palma correspondien- I 
te el ejercicio económico de 1887 a I 
1888, v el repartimiento formado 
por el Sr. Alcalde de dicha Capital, 
á tenor de lo dispuesto por los Rea
les Decretos de 13 de Abril de 1o 75 | 
y 11 de Marzo de 1886, se publica a 
continuación el referido reparto 
comprensivo de las cantidades que 
han correspondido á los Ayunta
mientos de aquel partido para que 
queden atendidas las obligaciones 
del citado Establecimiento. ,

En su consecuencia encargo a los

Algaida. . • • 
Andraitx . . .
Bañalbufar . .
Buñola. . • • 
Calviá . . . • 
Deyá . . • • 
Espolias. . . • 
Establiments. . 
Estallenchs. . . 
Fornalutx. . . 
Llummayor. . .
Marratxi. . . •
Palma . . • • 

i Puigpuñent. . .
Sta. Eugenia . .
Sta. María. . .
Sóller....................

I Valldemosa. .

Total . .

3959
6329

568 
2181 
2577

893
2481
1466
684

1110
8858
3090 

58224
1579
1324
2676 
7915 
1606

107520

Alcaldes del partido de Palma, que 
consignen en sus presupuestos mu- | 
niel pales ordinarios para el próximo 
año económico de 1887 á 88, la can
tidad que les ha correspondido por 
el indicado concepto, cuidando de 
realizar su importe en la forma pre
venida á fin de que queden debida
mente atendidas las obligaciones de 
la Cárcel del partido.

Palma 17 de Mayo de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

510=92
816‘78

73‘30 
281*47 
332*58 
115*25 
320*18 
189*18

88*27
143*25 

1143*16
398*77 

7514*01
203*78 
170*87 
345*35

1021*45 
207*26

13875‘83

Núm. 1743
Sección de Fomento.-Instrucción. 

—pública.-EvA la Gaceta de Madria 
correspondiente al dia 11 del actu^ 
se halla el siguiente anuncio de la 
Dirección general de Instrucción pu 
biiea, que se reproduce a continua
ción en virtud de loe-- el mismo 
prevenido, para su publicidad en 
esta provincia.

Palma 16 Mayo de 188l  
■ El Gobernador, 
Arturo de Madrid-Dávila.

I DIRECCION GENERAL

mica; dolada con 4.500 pesetas, que 
según la lev de 9 de Septiembre c e 
1857 y el añ. 2." del reglamento de
15 de'Enero de 1870 correspondeD D . Fi.anc¡sca
concurso, se anunw al publico c 1 Llad. L]ad. sobre
arreglo a lo dispuesto en 7 ¡nce m¡1 ¿el ¡nlere.
de dicho reglamento y■ en el deureto paeo q p venc¡_
de 30 de Noviembre de 188 hn se al seis p y
de que os Catedt a eos qu deseen pa
ser tras adados á ella, o esten q , ¿ instancia del procura.
prendidos en c 1 puedan dor tengo acordado sacar á publica 
^i4ta la^" plCaezo im8peoPrUroga- subastador término de veinte días 
M^eveintedla á coneja ha hn„

publicación de es , dg lsabe| 2 . númer0 d0Si que
, dTdfeso^ que desempeñen c^tro ^s. t^^ch^ía'" 
6haddesempe.L en piedad palmos de uarent^y

?engan éfjitulo cienlifico que exige, cha con el arco de la calle de' Mar 
la vacante y el profesiona! que les y casa de D. Jmme CerdA.^.^  ̂
conesponda. Rrtivo serví- por la espalda con casa de herede-
cio'eda,Lr sus ^Hcitudes^esta -^Isabel Conavidad^y^ herederos 

Reborde K vendad en que si. parte infé^ con !a bohga de^dn 

Si

dél Jefe del establecimiento donde El objeto de la subasta es para 
hubieren servido últimamente. con su producto hacer pago de las

Según lo d -puesto en el art. 47 referidas responsabilidades de capí-
«i»;» > xj.ciTs: 

l e t UiÑCe s OOf ,CIALES de las provincias; próximo á las once de su mañana 
tn cual se advierte para que las Au- en los estrados de este Juzgado: que 
toridades respectivas dispongan que para poder tomar parte en la subas- 
Sit». a-a. L&o...

'‘''Md ei9PdeSAbril de 1887.-EI ciento del justiprecio sin cuyo re
Director general, Juliún Calleja. |

hubiese adjudicado y devuelto á los 
demás: y que los gastos de subasta, 
remate y demás que ocasione la es
critura de traspaso serán de cargo

1 Jurado, contra D. Miguel, D. Maleo

Núm* 1744

DE INSTRUCCION PÚBLICA 

Resultando vacante en la Facul
tad de Farmacia de la Universidad

D. Antonio Rajad Garda, Juez ele 
primera instancia del distrito de 
la Catedral de la Ciudad de Pal-
ma de Mallorca. .
En los autos ejecuti vos promoví-

del comprador: debiendo hacer pre- 
sen’e cjue los títulos de propiedad 
estarán de’manifiesto en la Escriba
nía á fin de que los puedan exami*

M.C.D. 2022



9
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta.

Palma diez de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Antonio 
Rafael García.—Ante mi, Antonio 
Cañellas.

Núm. 1743
Don Monserrate Garda Sanches, 

Jaes de primera instancia del 
Partido de Mahon.
Por el presente y único edicto se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que 
Margarita Pons y Cardona y Loren
zo Pons y Pons á la herencia de su 
hija y hermana respectiva María 
Pons y Pons, natural y vecina que 
era de esta Ciudad, fallecida en la 
misma: en estado de soltera, el dia 
veinte y cuatro de Diciembre del 
ario mil ochocientos setenta y cua
tro, para que comparezca en este 
Juzgado, dentro del término de trein
ta dias ú deducirlo en el expedien
te sobre declaración de herederos 
abinstestato de la misma promovido 
por el referido Lorenzo Pons y Pons, 
pues de no hacerlo les parará ei per
juicio consiguiente.

Dado en Mahon á trece de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y siete.- 
Monserrate García Sánchez.—Ante 
mi, Juan Alies.

Núm. 1746
D. José Socias y Gradoli, Abogado 

del Ilustre Colegio de Palma y 
Dipatado prorineial.
Hago saber: que habiendo sido 

nombrado Fiscal para instruir el 
oportuno espediente en averiguación 
de si los hechos que resultan del 
salvamento de los naufrago? de! 
Berganiin goleta italiano «Bianca- 
Chi)> realizado en ia noche del nue
ve al diez del mes de Noviembre 
último, son suficientes para conce
der el ingreso en la orden civil de 
Beneficencia á las personas que más 
abajóse mencionan según lo pre
ceptuado en el articulo quinto del 
Reglamento y Reales decretos de 
diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y seis y treinta de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete; se abre el juicio con
tradictorio á fin de depurar los mé
ritos contraidos en dicho salvamento 
por los Señores D. Luis de León 
Gara vito y Guerrero capitán de na
vio y comandante de Marina de esta 
provincia, D. Miguel Liado y Liado 
Alcalde de Palma, D. Pedro Guarro, 
Comandante del cañonero «Pilar» 
Mr. Mark Cónsul de S. M. Britáli- 
ca, D. Juan Sabrafin Vilabrin don 
Rafael Garcías, piloto de esta ma
tricula y D. Gabriel Más y Ramis 
patrón de la misma; por los indivi
duos Francisco Ensefiat Rull cabo 
de mar José Bru Gutiérrez patrón de 
la escampavía «Pez» Gabriel Dopí- 
co, cabo' ie mar de esta matricula, 
Gabriel Feliu (a) Gaida y por cual
quier otro cuyo nombre ó servicios 
se ignoren; haciéndolo público por 
medio de este periódico oficial á fin 
de que las personas que presencia
ron el hecho se presenten á declarar 
en las oficinas del Gobierno civil, 
donde se halla establecida esta Fis
calía, durante el plazo de un mes á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta de Madrid.

Núm 1747
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l MA.

^tbd,míenlos registrados ew este 3tugado durante la 1.a decena de Marzo de 1887.

Palma 11 de Marzo de 1887.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
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8 1 1 2 ' » » » 2 » » » » » » 2
9 » 3 3 » » » 3 » » » » » 3

10 » 1 1 » * 1 » » » » » » 1

4 17 21 » » 'V 21 » » » » i » » » 21

Defunciones registraos en este 3uzgado durante la VI decena de Marzo de 1881 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.
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Palma 11 de Marzo de 1887.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más*

Palma veinte y ocho de Abril de 
mil ochocienios ochenta y siete.—El 
Fiscal, José Socias.

Núm. 1748
UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 20 de Mayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso de 
traslado las siguientes escuelas de 
la provincia de Tarragona.

Pts-. Otó.
Elementales de niños.

Ulldecona . . . .
Bisbal del Pan ades. .
Pauls. . . . . .

Elementales de
Roquetas . ' . .
VilaHonga . . . .

Además del sueldo

. . .1200*00

. . 850*00

. . 825*00 
niñas.
. . 1100*00
. . 825*00
asi"n ido los

profesores disfrutarán de casa y re-
tribuciones:

Los aspirantes presentarán 8U8
instancias documentadas en la Secre
taría de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Tarragona dentro 
el término de treinta días contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha pro
vincia.

Barcelona 10 de Mayo de 1887.—

P. D. del Excmo. é limo. Sr. Rector,
El 
P.

Secretario general, Francisco
Planas.------

de

Núm. 1749
Primera enseñanza

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso las si
guientes escuelas de la provincia de 
Tarragona.
Elemental completa de niños.

Pts. Cts.
Vallfogona ......
Vilella-alta......................... ,
Lloréis..............................

Ayudantía.
Vilaseca...............................

Incompletas de niños.
Vallespinosa (S.a Perpetua).

Incompletas de niñas.
Pal la resos.........................
Querol.........................  ,
Juncosa (Montaell) . . .

625 *00 
625*00 
625*00

625‘00

325‘00

Incompletas de ambos seseos.
Euveja (Tortosa) . . 
Pontills (8.a Perpetua) 
Montagut Querolt. . 
Irlas..........................

Además del sueldo

500*00
500*00
500*00

. . 500*00 
. . 325*00 
. . 250*00
. . 250*00 
asignado los

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes pmentaián su8 
instancias documentadas en ia Secre. 
taria de la Junta provincia! de Ing. 
truccion pública de Tarragona dentro 
el término de. treinta días contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha pro
vincia.

Barcelona 10 de Mayo de 1887.—. 
P. D. del Excmo. é limo. Sr. Rector. 
El Secretario genera!, Francisco de 
P. Planas.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de com

petencia entre el Gobernador de la 
provincia de Granada y el Juez de 
primera instancia del distrito del 
Sagrario de la misma capital, de los 
cuales resulta:

Que á nombre de D. Francisco de 
Paula Libo, D. Mariano Damas, don 
Lisardo González Alonso, D. Ma
nuel, Doña Teresa Trasande y el 
Conde de Montefuerte se presentó 
ante el Juzgado demanda de inter
dicto de recobrar alegando: que 
eran dueños de las huertas situadas 
en el término municipal de Grana
da, pago del Faragüit bajo, entre el 
callejón de los Nogales y el de Gar- 
natilla: que en Junio de 1884 habían 
deducido interdicto contra los Sín
dicos de la Acequia Gorda, funda
dos en que las citadas huertas for
maban parte del ramal llamado del 
Lunes, y se encontraban, como las 
demás, de dicho ramal, en posesión 
del disfrute del tercio del Agua déla 
dicha Acequia Gorda, todos los lu
nes, desde las tres de la mañana 
hasta igual hora de la tarde, distribu
yéndose las horas de Dula del modo 
más conveniente entre todos los pre
dios, por acuerdo de sus dueños, 
según se expresaba en el art. 43 del 
proyecto de Ordenanzas formado en 
el año 1880: que de aquel estado 
posesorio habían sido despojados los 
demandantes el lúnes 2 de Junio de 
1884, á las seis y media de la mafia- i 
ña, por la ejecución de acuerdos 
tomados por la Comunidad de re
gantes, la cual, desconociendo los । 
derechos de los demandantes, su
ponía que el ramal del Lunes ter
minaba en el callejón de los Noga
les; que en aquel interdicto habían 
solicitado la restitución del estado 
posesorio, la cual les fué otorgada 
por sentencia del Juzgado fecha 2 
de Agosto de 1884, y confirmada por 
la Sala de lo civil de la Audiencia 
del territorio, llevándose á ejecu
ción en l.° de Setiembre del mismo 
año: que á pesar de esto habían 
vuelto á ser privados de la referida 
posesión, porque los propietarios de 
las huertas situadas antes del Calle
jón de los Nogales seguian distribu
yéndose las aguas de la Dula^ con 
exclusión de. los demandantes, des
conociendo con su conducta, no solo 
la posesión de éstos, sino la santidad 
de la cosa Juzgada: yen virtud de 
lo expuesto suplicaban que admitie
se el Juzgado la demanda y la infor- . 
macion que ofrecían sobre los he
chos de la posesión y del despojo, Y 
decretase á su tiempo la restitución 
con todas sus consecuencias, á costa 
de los demandados, que eran l°s 
Síndicos de la Acequia Gorda y l°s 
propietarios de las huertas situadas 
por cima del Callejón de los Nogales,

M.C.D. 2022
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sus derechos ante los Tribunales 
ordinarios, á quienes correspondían 
el conocimiento de las cuestiones 
relativas al dominio de las aguas 
públicas ó privadas ó á la posesión 
de las mismas; citaba el Juez los 
artículos 237, 254 y 257 de la ley de 
aguas y 117 y 118 de las Ordenanzas:

Que"el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
todo lo expuesto el presente conflic
to que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 237 de la ley de aguas 
de 13 de Junio de 1879. que deter
mina las atribuciones délos sindi
catos de riegos, la segunda de las 
cuales es dictar las disposiciones 
coi. venientes para la mejor distribu
ción de las aguas, respetando los de
rechos adquiridos y las costumbres 
locales:

Visto el art. 252 de la misma ley, 
que declara, que contra las provi
dencias dictadas por la Administra
ción dentro riel círculo de sus atri
buciones, en materia de aguas no 
se admitirán interdictos por los Tri
bunales de justicia, y que única
mente podrán estos conocer, á ins
tancia de parte, cuando en los casos 
de expropiación forzosa previstos en 
la ley no hubiere precedido a1 des
ha ucio la correspondiente indemni
zación:

Visto el núm. 1.° del art. 254 de 
la propia ley, que declara que com
pete á los Tribunales que ejercen la 
jurisdicción civil el conocimiento 
de las cuestiones relativas al domi 
nio de las aguas públicas, y al do
minio de las aguas privadas y en 
posesión:

Considerando:
l.° Que formadas tas Ordenan

zas de riegos de la Acequia Gorda, 
y habiendo obtenido la aprobación 
del Gobierno, estas Ordenanzas ad
quieren fuerza de disposición ad
ministrativa, que no es posible im
pugnar por la vía del interdicto.

1 2.® Que es atribución de los Sin
dicatos el distribuir las aguas para 
los riegos, y no puede decirse que 
al hacer esa distribución exceden el 
limite de sus atribuciones, siquiera 
desconozcan derechos adquiridos ó 
costumbres locales, que pueden ob
tener al amparo de los Tribunales 
ordinarios, según se determina en 
la misma ley, por medio de los jui
cios de propiedad ó posesión.

3 o Que el acuerdo del Goberna
dor de la provincia de Granada, 
que declaró competentes á losTri- 
)unales ordinarios para conocer de 
a reclamación presentada por los 

demandantes, está conforme con la 
doctrina anteriormente expuesta y 
consignada en la ley, y n^ faculta á 
los interesados para" acudir á la vía 
del interdicto.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración, sin 
perjuicio de las facultades que com
peten á los Tribunales ordinarios 
para conocer de los derechos de po
sesión alegados por los demandan
tes, siempre que se ejerciten en la 

| forma establecida por las leyes.

237 y 252 de la ley de Aguas, los 
Reales decretos de 16 de Enero de 
1867, 25 de Noviembre de 1875 y 21 
de Diciembre de 1877; la sentencia 
del Tribunal Supremo de 4 de No
viembre de 1869 y los articules 57 y 
58 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863: , ,

Que el Juez sustanció el incidente 
de competencia, en el cual la parte 
actora alegó que habiendo recorrido 
á la Administración contra los ar'i- 
culos de las Ordenanzas, se declaró 
incompetente por corresponder el 
conocimiento á lo^ Tribunales ordi
narios: que á consecuencia de este 
acuerdo administrativo presentó • l 
interdicto de 1884, en el cual habia 
suscitado el Sindicato la cuestión de 
competencia, que fué desestimada 
por el Juzgado, consintiendo la sen
tencia el Sindicato mismo. Produjo 
la referida parte, como medios de 
prueba, que le fueron admitidos, la 
certificación del acuerdo del Gober
nador desestimando su reclamación 
contra las Ordenanzas de los pro
yectos del art. 43 de las mismas, de 
su discusión y de una protesta pre
sentada por la referida parte; y tes
timonio del auto del Juzgado dene
gando la declinatoria de jurisdicción 
propuesta por los Síndicos, auto que 
habia sido consentido por los mis
mos.

Que unidos al incidente estos do
cumentos, el Juez dictó auto soste
niendo su competencia, fundado en 
que el interdicto en que se habia 
suscitado el conflicto, tenia por ob
jeto recobrar la posesión inmemo
rial en que venían las huertas situa
das entre el Callejón de los Nogales 
y el de Garnatilla de Dula de lo§ 
Lunes, cuya existencia y calificación 
era de la exclusiva competencia de 
los Tribunales ordinarios: que el ar
ticulo 234 de la ley de Aguas prohíbe 
que ninguno sea perjudicado ni me
noscabado en el disfrute de aguas de 
su dotación y uso por la introduc
ción de cualquiera novedad en la 
cantidad, aprovechamiento y distri 
bucion de las aguasen el término 
regable, y la misma ley declara que 
todo lo dispuesto en ella es sin per
juicio de los derechos legítimamente 
adquiridos con anterioridad á su 
publicación, cuya calificación solo 
compete á los Tribunales ordinarios, 
y ordena í los Síndicos el respecto á 
derechos adquiridos y á las costum
bres locales, y determina que es de 
la competencia de los Tribunales 
ordinarios el conocimiento de las 
cuestiones relativas al dominio de 
las aguas públicas y privadas, y de 
su posesión, disponiendo las Orde
nanzas que las resoluciones del Sin
dicato que lastimen derechos de 
propiedad y posesión de algún re
gante, sean reclamables ante los 
Tribunales de justicia: que los Sín
dicos debían conservar las costum
bres establecidas de tiempo inme
morial, gestionando cuando fuese 
preciso para conservar los derechos 
de la Comunidad, y denunciando 
toda usurpación: que era doctrina 
legal que proceden los interdictos 
contra las resoluciones, administra
tivas, cuando la Autoridad que las 
dictó no habia obrado dentro del 
circulo de sus atribuciones; y que 
asi lo habia reconocido el Goberna
dor al disponer que los demandan
tes que recurrieron ante él contra 
los acuerdos del sindicato ejercitasen 

apercibiéndoles de que se abstuvie
ran de poner en práctica acuerdos ó 
distribuciones que desconociesen el 
estado posesorio en que se encontra
ban los demandantes de participar 
en turno y tanda con las demás 
huertas del Faragüit, de la del DiiU 
lunes, establecido al efecto una dis- 
u-ibucion en que se respetasen los 
derechos de los demandantes, con 
arreglo a la extensión superficial dé 
cada huerta:

Que admitido el interdigo, prac
ticada la información y habiéndose 
suspendido la celebración del juicio 
para subsanar defectos cometidos en 
el emplazamiento para dicho acto, 
el Gobernador de la provincia de 
Granada, accediendo á instancias 
de los Síndicos de la Acequia Gor
da requirió de inhibición al Juzga
do’ exponiendo como antecedentes: 
(iiie constituida en Sindicato la Go- 
inanidad de regantes de la referida 
Acequia Gorda, fueron aprobadas 
sus Ordenanzas por Real orden de 
10 de Jumo de 1882: lijándose en el 
art. 43 de ellas la distribución de las 
horas de riego del ramal del Lunes, 
cuyas reglas se controvertían en el 
interdicto, que ya en 1884 habían 
presentado los demandantes otro 
interdicto, señalando como acto de 
despojo la ejecución de los acuerdos 
lomados por la Comunidad de re
gantes al formarse las Ordenanzas, 
por las cuales se excluían las huer
tas de aquella del disfrute de las 
aguas de dicho ramal y recayó sen
tencia que mandó reponerles en la 
posesión de las aguas; el Goberna
dor fundaba después su requeri
miento en que las resoluciones que 
adoptan los Sindicatos de riegos son 
reclamables ante los Gobernadores 
ó los Ayuntamientos, según los ca
sos; en que las cuestiones sobre in
teligencia y aplicación de las Orde
nanzas y reglamentos de riegos tie
nen carácter administrativo por 
afectar á una colectividad puesta 
bajo el amparo de la administración; 
en que corresponde á los Goberna
dores vigilar el cumplimiento délas 
Ordenanzas de riego y decidir las 
cuestiones que se promuevan acerca 
de la distribución de las aguas; en 
que el régimen consignado en las 
Ordenanzas de riego y de la Acequia 
Gorda está debidamente aprobado, 
y siendo su observancia materia de 
interés público, está sometido al 
conocimiento de la Autoridad ad
ministrativa, no pudiendo ser con
travertido por la vía de interdicto, 
sin perjuicio de que el particular 
que pretenda reivindicar aprovecha
miento fundado en titulo de derecho 
civil, puede ejercitar su acción en el 
juicio plenario correspondiente: que 
aprobadas las Ordenanzas por una 
Real orden, y tratándose en el in
terdicto de dejar sin efecto el art. 43 
de las mismas, se introducía una 
perturbación en las relaciones de 
los Poderes públicos: que el Sindi
cato, en uso de sus atribuciones, y 
ateniéndose á las Ordenanzas, habia 
acordado regular el aprovechamien
to de las aguas, y que contra estos 
acuerdos está prohibido admitir in
terdictos: que no era obstáculo para 
queel Juzgado se inhibieseel haberse 
sometido los Síndicos en otra ocasión 
á la Autoridad judicial, porque en 
estos asuntos no es prorrogable la 
jurisdicción; y citaba el Gobernador 
los artículos 27 de la lev Provincial,

Dado en palacio á seis de Abril 
de mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.
(Gaceta 14 Abril.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la denuncia 
hecha por ese Gobierno acerca de los 
abusos cometidos por algunos indivi
duos de esa Comisión provincial en 
el ejercicio de sus cargos, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 31 de 
Diciembre último el siguiente dictá- 
men:

Exorno. Sr.: El Gobernador de Fa
lencia puso en conocimiento de V. E. 
en 18 de Octubre último que la Comi
sión provincial, en sesión de 29 de 
Agosto de 1885, á que asistieron los 
Vocales D. Ventura Pereda de la 
Fuente, D. José Nieto Mozo D. Car
los Manuel Villamerhl, acordó que el 
último se encargase de la Ordenación 
de pagos en ausencia del Presidente 
de la Diputación, contraviniendo con 
ello lo dispuesto en la ley Provincial, 
que confiere este cargo al Presidente, 
y en su defecto al Vicepresidente de 
la Corporación: que el citado Villa- 
meriel, como tal ordenador, expidió 
diferentes libramientos, según debe 
constar en las cuentas de 1885-86, 
que se hallan en ese Ministerio: que 
además, sin estar autorizado para ello, 
ejerció las funciones de Vicepresiden
te de la. Comisión provincial, firman
do en este concepto ana circular que 
se publicó en el Boletín de la provin
cia de 11 de Setiembre de 1885, y 
que conviene hacer notar que el inte
resado desempeñó tales cargos, no 
obstante ser el más joven de los Di
putados, como lo prueba el hecho de 
haber sido Secretario de edad cuando 
se constituyó la Corporación.

De lo espuesto deduce el Goberna
dor que los tres Diputados que adop
taron el acuerdo de 29 de Agosto de 
1885 infringieron el art. 122 de ¡a ley 
Provincial y se atribuyeron facultades 
que no competen á la Comisión pro
vincial, incurriendo con eilo en ln 
sanción del art. 393 del Código penal, 
puesto que nombraron Ordenador de 
pagos á quien carecía de condiciones 
legales para desempeñarlo, y son, por 
tanto, responsables de la usurpación 
de funciones que cometió el Diputado 
Villamerieb. que éste es además res
ponsable de haber ejercido sin nom
bramiento para ello el puesto de Vice^ 
presidente de la Comisión provincnaL 
cargo que por su edad no pudo servir 
en sustitución del propietario, por to
do lo cual dicha Autoridad entiende 
que, con arreglo á las disposiciones de 
la ley, los tres Diputados deben ser 
suspendidos en el ejercicio de sus car
gos.

Hallándose ya el expediente en el 
Consf-jo, Se ha enviado á la Sección, 
de órden de S, M., una instancia en 
que D. Victoriano Guzmán Rodríguez 
manifiesta que D. Ambrosio Escobar, 
D. Joaquín Monedero y Monedero y 
D. Carlos Manuel Villameriel, sin 

1’ haber sido Presidentes ni Vicepresi
dentes de la Diputación provincial, 
han desempeñado el cargo de Ordena-
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el primero ha ejercido también la Or
denación de pagos en el mes de No
viembre último, en que no era más 
que Presidente de edad, y puesto que 
Villameriel desempeñó en Septiembre 
de 1885 funciones propias del Vice
presidente de la Comisión provincial, 
cargo que ni aun en ausencia de éste 
podía ejercer, porque según el art. 93 
de la ley, el llamado á sustituir al 
helio Vicepresidente es el Diputado 
de más edad de los que asistan á la 
sesión, caso en que no se encontraba | 
el interesado, en razón á que cuando 
la ron ovación de 1884, fué Secretario 
por ser uno de los Diputados más 
jóvenes; pero yaque gubernativamente 
no se puede hacer más que suspender á 
uno > á otro en el ejercicio de su car
go, la Sección se limita á manifestar 
que, á su juicio, estos hechos se deben 
poner también en conocimiento de los 
Tribunales.

Respectoá los Diputados que en la se
sión de 11 de Abril de 1883 declararon 
que en ausencia del Presidente y del Vi
cepresidente de la Corporación, corres
pondía al Vicepresidente de la Comi
sión provincial ordenar los pagos, y á 
D. José Nieto Mozo y D. Ventura Pere
da de la Fuente que en 29 de Agosto 
de 1885 acordaron como Vocales de 
la Comisión provincial que D. Carlos 
Manuel Villameriel se encargase de la 
Ordenación de pagos, cuando care
cían de facultades para hacerlo, y 
cuando, con arreglo á derecho, su re
solución, aun suponiendo que hubie
sen tenido atribuciones para adoptarla, 
d o  podía surtir efecto alguno, porque 
se necesitan tres votos conformes para 
que haya acuerdo, y á la sesión sólo 
concurrieron tres Vocales, entre los 
que se contaba Villameriel, que es de 
suponer no se votaría á si mismo, en
tiende la Sección que, además de en
viar á los Tribunales los antecedentes 
de ambos acuerdos, se debe apercibir 
severamente á los Diputados que aún 
desempeñen este cargo para que en lo 
sucesivo se atemperen á lo que la ley 
estatuye.

Opina en resúmen la Sección, que 
procede:

l .° Suspender en el ejercicio de 
sus cargos á los Diputados D. Ambro
sio Escobar, D. Mateo Herrero Ortega, 
D. Marcelo Barrios Barriga, D. Victo
riano Guzmán Rodríguez, D. Carlos 
Manuel Villameriel y D. Joaquín Mo
nedero, á quienes el Gobernador de
berá comunicar la orden de suspensión 
á los efectos del artículo 138 de la ley 
Provincial.

2 ." Apercibir severamente á los 
Diputados provinciales que adoptaron 
los acuerdos de 11 de Abril de 1883 y 
29 de Agosto de 1885 y que todavía 
pertenezcan á la Corporación.

Y 3.° Remitir testimonio del expe
diente íntegro á los Tribunales.»

Remitido nuevamente á informe del 
Consejo da Estado en pleno, con Real 
orden de 7 de Febrero anterior, dicho 
alto Cuerpo lo evacuó con fecha 23 
del mismo en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo orde
nado por S. M. en 7 de este mes, ha 
examinado el Consejo el adjunto ex
pediente, acerca del que emitió dictá- 
men la Sección de Gobernación en 31 
de Diciembre del año último.

Las actuaciones adjuntas no han 
sido ampliadas con dato alguno con 
posterioridad á la indicada fecha, y 
como el Consejo, después de estudiar

cepresidente de la Corporación se de
bía encargar de la Ordenación de pa
gos el V cepresidente de la Comisión 
provincial: que en los años 1883 y 
1884 ejercieron la Ordenación de pa
gos, en ausencia de los Presidentes, 
los Diputados D. Mateo Herrero Orte
ga y D. Marcelo Barrios Barriga: que 
D. Mateo Herrero Ortega se encargó 
en 2 de Noviembre último de la Pre
sidencia de edad de la Diputación y 
de la Ordenación de pagos, continuan
do hasta el 19 del mismo mes, duran
te cuyo tiempo ordenó y suscribió li
bramientos y cargaremes: que en los 
años 1883 y 1884, los Diputados Don 
Marcelo Barrios y D. Mateo Herrero 
no fueron elegidos Presidente ni Vi
cepresidente de la Corporación pro
vincial: que en algunas épocas de los 
años 1883 y 1884, los Diputados Don 
Victoriano Guzmán Rodríguez y Don 
Fernando Monedero fueron Ordena
dores de pagos en ausencia de los Pre
sidentes de la Diputación.

Por último, con Real orden de 14 
de este mes ha sido remitida á la 
Sección una nueva instancia de Don 
Victoriano Guzmán Rodríguez, que 
presenta tres cei tificaeiones, en las 
que se expresa que ni el interesado ni 
I). Marcelo Barrios Barriga han sido 
Ordenadores de pagos desde 6 de No
viembre de 1884: que ambos tomaron 
posesión del cargo de Diputados pro
vinciales en 5 de Noviembre del cita
do año, y que D. Mateo Herrero Orte
ga, proclamado Diputado provincial 
por la Junta de escrutinio del Distrito 
de Saldaña, en la renovación verificada 
en Septiembre de este año, fué elegi
do Presidente de edad de la Diputa
ción en 2 de Noviembre, y en 19 del 
mismo se aprobó su acta y tomó pose
sión del cargo de Diputado.

La relación de antecedentes que 
precede demuestra de una manera 
evidente que, no sólo el Diputado pro
vincial D. Carlos Manuel de Villame
riel, á quien se refiere principalmente 
el Gobernador en su comunicación de 
18 de Octubre, sino también D. Am
brosio Escobar, D. Fernando Monede
ro, D. Mateo Herrero Ortega D. Mar
celo Barrios Barriga, D. Victoriano 
Guzmán Rodríguez y D. Joaquín Mo
nedero han ejercido en diferentes oca
siones el cargo de Ordenador de pagos 
sin ser Presidentes ni Vicepresidentes 
de la Diputación provincial, y como 
según el art. 122 de la ley orgánica 
de 29 de Agosto de 1882 y la jurispru
dencia establecida, la Ordenación de 
pagos incumbe al Presidente elegido 
por la Diputación ó á quien haga sus 
veces, que es tan sólo el Vicepresiden
te, y á tenor del art. 133 procede la 
suspensión de los Diputados, entre 
otros casos, cuando cometen abuso en 
la administración de los fondos de la 
provincia, falta en que han incurrido 
las personas de que queda hecho mé
rito, entiende la Sección que deben 
ser suspendidas en sus cargos de Di
putados provinciales los seis que aún 

4
dor de pagos de la Diputación de Fa
lencia.

A esta instancia se acompañan tres 
ce tificaeiones, en las que se hace 
co istar que el Diputado D. Ambrosio 
Escobar Diez, en ausencia del Presi
dente, ejerció de Ordenador de pagos 
en diferentes épocas de 1884 y 1885: 
que D. Joaquín Monedero y Monede
ro, fué Ordenador durante unos días 
del mes de Diciembre de 1885 y en 
varias ocasiones en el presente año: y 
que D. Carlos Manuel Villameriel fué 
igualmente Ordenador en dos épocas 
de 1885.

También se ha unido al expediente 
una certificación librada por el Secre
tario general del Tribunal de Cuentas 
del Reino, en la que se consignan de
talladamente los libramientos que en 
concepto de Ordenador de pagos de 
de la Diputación provincial de Falen
cia, suscribió D. Carlos Manuel Villa
meriel en los meses de Agosto y Sep
tiembre de 1885.

Con Real orden de 11 de este mes, 
se han enviado á la Sección los docu
mentos siguientes:

Una instancia en que siete Diputa
dos provinciales dicen que, habiendo 
tenido conocimiento de la formación 
de este expediente, llaman la atención 
de V. E. acerca de que las tres perso
nas á quienes las actuaciones se refie
ren, ejercieron el cargo de Ordenador 
de pagos en virtud del acuerdo adop
tado por unanimidad por la Diputa
ción en 11 de Abril de 1883, y en au
sencia justificada de los Presidentes y 
Vicepresidentes de la Corporación: 
que del mismo modo que los Diputa
dos á los que se trata de suspender, 
han sido Ordenadores de pagos los 
actuales Diputados D. Mateo Herrero 
y Ortega en los meses de Enero, 
Abril, Junio, Julio, Septiembre Octu
bre de 1883, y además, como Presi
dente de edad de la actual Diputación, 
D. Marcelo Barrios Barriga, en Di
ciembre de 1883 y en Enero, Mayo, 
Julio y Agosto hasta Octubre de 1884, 
y D. Victoriano Guzmán Rodríguez, 
en Agosto de 1883;

Y un escrito en que D. Victoriano 
Guzmán Rodríguez suplica á V. E. 
que tenga en cuenta para los efectos 
de este expediente que, aun cuando es 
cierto que los Diputados á quienes se 
refiere la instancia anterior y D. Fer
nando Monedero han ordenado pagos 
sin haber sido Presidentes ni Vicepre
sidentes de la Corporación, D. Marcelo 
Barrios y D. Fernando Monedero y el 
interesado dejaron de ser Diputados 
provinciales en 31 de Octubre de 1884, 
y admitidos nuevamente, excepción 
hecha de Monedero, al desempeño de 
este cargo en 6 de Noviembre siguien
te, desde cuya fecha ni han sido Pre
sidentes, ni Vicepresidentes, ni orde
nado pago alguno; y que D. Mateo 
Herrero Ortega, que ordenó pagos en 
1883 y 18S4, dejó de ser Diputado en 
31 de Octubre de este año y proclama
do nuevamente en 19 de Noviembre, 
desde cuya fecha ni ha sido Presidente 
ni Vicepresidente ni ha 'ordenado pa-
gos.

También se ha unido al expediente 
otra instancia con la que el Conde de 
Esteban Collantes, vecino de esta 
Corté, presenta varias certificaciones, 
de las que resulta; que la Dipucacion 
provincial, en 11 de. Abril de 1883, 
acordó por unanimidad reconocer que 
en ausencia del Presidente y del Vi-

los desempeñan, ó sean todos los in
dicados menos D. Fernando Monede
ro, y que procede remitir el expediente 
á los Tribunales para los efectos que 
en derecho corresponda.

Si la ley Provincial autorizase la 
imposición gubernativa ’e alguna pe- 

i na más severa que la suspensión por 
sesenta días, la Sección lo propondría 
para D. Mateo Herrero Ortega y Don 
Carlos Manuel Villameriel, puesto que 

las detenidamente, se halla conforme 
con la exposición de hechos y con la 
aplicación del derecho que aparecen 
en el expresado dictámen, por no mo
lestar á V. E. enumerando de nuevo 
los primeros y repitiendo las conside
raciones aducidas por la Sección de 
Gobernación, se limita á manifestar 
que hace suyo el mencionado informe, 
y en su virtud tiene la honra de con
sultar que, á su juicio, procede:

1 .” Suspender en el ejercicio de 
sus cargos á los Diputados provincia
les D. Ambrosio Escobar, Don Mateo 
Herrero Ortega, D. Marcelo Barrios 
Barriga, D. Victoriano Guzmán Ro
dríguez, D. Carlos Manuel Villameriel 
y D. Joaquín Monedero, á quienes el 
Gobernador deberá comunicar la or
den de suspensión á los efectos del 
art. 138 de la ley Provincial.

2 .° Apercibir severamente á los 
Dipatados provinciales que adoptaron 
los acuerdos de 11 de Abril de 1883 
y 29 de Agosto de 1885 y que todavía 
pertenezcan á la Corporación.

Y 3.° Remitir testimonio del ex
pediente íntegro á los Tribunales.»

Visto:
Y considerando que la suspensión 

gubernativa propuesta sólo puede 
afectar á los Diputados provinciales 
por las faltas administrativas que co
metan mientras lo son; y que después 
de cesar en sus cargos, aun cuando 
vuelvan á ser elegidos, no procede 
aquella corrección, porque vendría á 
recaer sobre funciones ya terminadas:

Considerando que en este caso se ha
llan los Diputados provinciales Don 
Mateo Herrero Ortega, D. Marcelo 
Barrios Barriga y D. Victoriano Guz
mán Rodríguez, á quienes solamente 
puede exigirse, caso de haberle con
traído, responsabilidad criminal, ó la 
de perjuicios si los hubiesen causado 
con sus actos, á los intereses de la 
provincia;»

S. M: el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose en los preinsertos dic
támenes, se ha servido resolver como 
en los mismos se propone, quedando 
únicamente excluidos de la suspen
sión de sus actuales cargos de Diputa
dos D. Manuel Herrero Ortega, Don 
Marcelo Barrios Barriga y D. Victoria
no Guzmán Rodríguez, y nombrando, 
con arreglo al párrafo segundo del 
art. 58 de la ley, con el carácter de 
interinos, á D. José Autolínez, Don 
Próculo Nicasio Garrachón y D. Cayo 
Rodríguez Blanco, que han desempe
ñado antes de ahora iguales cargos, 
por elección en los partidos judiciales 
que representan los declarados sus
pensos D. Ambrosio Escobar, Don 
Carlos Manuel Villameriel y 1). Joa
quín Monedero, respecto de quienes 
se cumplirá la regla 1/ del artículo 138 
de la ley.

De Real orden lo digo á V. S. para 
sn conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años- 
Madrid 7 de Abril de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de 

Falencia.
(Gaceía 15 Abril')

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r a f ic a  Pr o v in c ia l -
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